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Vislos:

Y. cn uso de lo dispuesto en cl Aniculo N. l? y las lacultades
que me conliere el Artículo 63". arrbos de la ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

DECREl'O

l--Apruebase Convenio de Práctica profesional
cclebrado entrc esta Entidad Edil¡cia y el alurrrno que se pasa a individualizar. en períodos que se indican:
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l)istril¡ucirin:
A llt n¡ nr) co Pliicticn.-
l)irecci(')n dr Ci)n trol.-
Dcpartan¡cnto dc l,crsonal.-
Seccién Re ¡¡r u ncracioncs.
Prig. Web.
A rchivo-

presencial

2.-El convenio tcndrá vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo inslrumcnto.

3.- Estc convenio se regirá por la norma establecida. por el
anic{lo 80. inciso tercero del Código del lraba-io. por Io cual no t1a oriqcn a relición laboral. Se de.ia expresa constancia
que la estudianre no se¡á ct»siderado conto ernpleado nrunicipal para nin,uún ef'ecto legal. por lo iue no altera la planta
fija de dicho personal- con vigencia cntrc el l(r.011.2022 al 10.09.1011.-

parte integrante der presente decleto crl urao, .u, prr,.1.. 
El conr eni. aptoba(lo por esta rcsolución' se enlenderá cotno

5.- l_a esludianre cumplirá una.iornada de 44 horas semanales,
distribuidas. según el punto Quinro del Convenb.

007-000-000 A¡um¡ros en prá*ica der presupuesto ,Í;[l;:ii:¿TJ:tosue 
este convenio será imputado al 2 l5-2 l-03- -
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a) Dictanren N' 4óój. de 0ó/02/ 1996. de Conrraloría Ceneral de la
república.-

b) Ar(ículo 8'. Inc¡so l'. del Dt-'. L. N. t/19704. Código del
Trabaio.-

05.05.2022.- 
c) Convenirr Celebrado con Alumno en práctica de fecha

d) D.F.t_. N. I dc 2006. del Ministerio del lnterior. publicado en
D¡ario Ollcial cl 2(r.07.200(>. quc fria rexro rclirndido de l¡ Ler N I8 (f)5.-


